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 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 34/07, inter-
puesto por don Felipe Cabrera Sevilla ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Algeciras se ha interpuesto por don Felipe Cabrera Sevilla 
recurso núm. 34/07 contra la Resolución del Viceconsejero de 
Medio Ambiente de fecha 23.10.06, desestimatoria del recurso 
de alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 22.11.04, recaída 
en el procedimiento sancionador núm. CA/2004/1001/AG.MA/
ENP, instruido por infracción administrativa a la normativa vi-
gente en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 34/07.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 165/06, inter-
puesto por la Compañía Española de Petróleos, S.A., 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz se ha interpuesto por la Compañía Española 
de Petróleos, S.A., recurso núm. 165/06 contra la Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 29.5.06, des-
estimatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de 
fecha 23.9.04, recaída en el procedimiento sancionador núm. 
CA/2004/381/PA, instruido por infracción administrativa a la 
normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 165/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1491/06-S.3.ª, 
interpuesto por Áridos Sánchez, C.B., ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por Áridos Sánchez, C.B., recurso núm. 1491/06-
S.3.ª contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente en Granada de fecha 1.8.05, recaída en el 
expediente sancionador núm. GR/2004/1170/OTROS FUNC/
PA, instruido por infracción administrativa a la normativa vi-
gente en materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1491/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2092/06-S.1.ª, 
interpuesto por Ayuntamiento de Carboneras ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se 
ha interpuesto por Ayuntamiento de Carboneras recurso núm. 
2092/06-S.1.ª contra Resolución de la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 26.9.06, por la que se acuerda la adqui-
sición mediante el ejercicio del derecho de retracto de varias 
fincas situadas en el Paraje El Algarrobico, ubicado en el inte-
rior del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar, en el término 
municipal de Carboneras (Almería) (Expte. 446/06), y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2092/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 


